
Información 
confidencial, se 
eliminó un 
renglón y un 
rubro, con 
fundamento en los 
artículos 6º 
CPEUM; 116, 
primer párrafo de 
la LGTAIP; 113, 
fracción I, de la 
LFTAIP; Numeral 
Trigésimo 
Octavo, fracción I 
de los 
Lineamientos 
Generales en 
materia de 
clasificación y 
desclasificación 
de la información, 
así como para la 
elaboración de 
versiones 
públicas, en razón 
de tratarse de 
información 
concerniente a 
datos personales, 
tales como el 
domicilio de una 
persona física

Información confidencial, se eliminó un rubro, con fundamento en los artículos 6º CPEUM; 116, primer párrafo 
de la LGTAIP; 113, fracción I, de la LFTAIP; Numeral Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos 
Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas, En razón de tratarse de información concerniente a datos personales, tal como el número de 
credencial de elector, el cual corresponde al denominado “Reconocimiento Óptico de Caracteres” que revela 
información geoelectoral.

En sesión celebrada el 11 de julio 2018, El Comité de 
Transparencia de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos, autorizó la versión pública
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Información confidencial, se eliminó un rubro con fundamento en los artículos 6º CPEUM; 116, 
primer párrafo de la LGTAIP; 113, fracción I, de la LFTAIP; Numeral Trigésimo Octavo, fracción I 
de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 
como para la elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse de información concerniente a 
datos personales, tal como la identificación oficial de un particular. 

Información confidencial, se eliminaron dos renglones, con fundamento en los artículos 6º CPEUM; 116, 
primer párrafo de la LGTAIP; 113, fracción I, de la LFTAIP; Numeral Trigésimo Octavo, fracción I de los 
Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse de información concerniente a datos personales, tales 
como el domicilio de una persona física.
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Información confidencial, se eliminaron dos rubros, con fundamento en los artículos 6º CPEUM; 116, primer 
párrafo de la LGTAIP; 113, fracción I, de la LFTAIP; Numeral Trigésimo Octavo, fracción I de los 
Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas, En razón de tratarse de información concerniente a datos personales, tal 
como el número de credencial de elector, el cual corresponde al denominado “Reconocimiento Óptico de 
Caracteres” que revela información geoelectoral.

Información confidencial, se eliminaron dos renglones, con fundamento en los artículos 6º CPEUM; 116, 
primer párrafo de la LGTAIP; 113, fracción I, de la LFTAIP; Numeral Trigésimo Octavo, fracción I de los 
Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse de información concerniente a datos personales, tales 
como el domicilio de una persona física.

Información Confidencial, se eliminaron cinco rubros, con fundamento en los artículos 116 cuarto párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública.  En virtud de tratarse de información confidencial presentada por particulares 
y considerada así por la ley;  113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública;  y los 
numerales Trigésimo octavo fracción II y Cuadragésimo fracción I de los Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas. En razón de tratarse de información 
referente al patrimonio de la persona moral.
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Información Confidencial, se eliminó un renglón, con fundamento en los artículos 116 cuarto párrafo de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública.  En virtud de tratarse de información confidencial presentada 
por particulares y considerada así por la ley;  113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública;  y los numerales Trigésimo octavo fracción II y Cuadragésimo fracción I de los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas. En razón de tratarse de información referente al patrimonio de la persona moral





















Información 
confidencial, se 
eliminó un 
rubro, con 
fundamento en 
los artículos 6º 
CPEUM; 116, 
último párrafo 
de la LGTAIP; 
113, fracción II, 
de la LFTAIP; 
Numeral 
Trigésimo 
Octavo, fracción 
II y 
Cuadragésimo, 
fracción II de los 
Lineamientos 
Generales en 
materia de 
clasificación y 
desclasificación 
de la 
información, así 
como para la 
elaboración de 
versiones 
públicas, en 
razón de tratarse 
de información 
que comprende 
hechos y actos 
de carácter 
administrativo 
relativos a una 
persona que 
pueden afectar a 
sus 
negociaciones, 
tal como las 
pólizas de 
seguro.














